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Proce§sm¡ento Nro, I859D{ll4 ILIE 105-326/2014

Ivftrntevídco. I de Noviembre de 2014

Viglos v resultandó: de las oresentes actuac¡ones óresumariales suroe
que poilnveEligeEiones flevádas adelañts por el Dópartamento lV de la
Oirección General cie lnformación e lntgliñencia. se oudo saberoue en
ra ilnca oe ¡a oarre Maxrmo Tares I. oómrclrro oe MD E(-H- ñ, §e encontrerí'en deposkadas gran cantidad de armas,
rnuniciones y granadas, §in qüe 6l propietario de las mismas tuviese la
calidad de coleccionista ni los permisos para su posesión.

De esa forma, se soliÉ¡tó por parle de los investigadores. orden de
allanamisnto domiciliaria para la finca arrtes rnencionada, la que fue
expedida.

Realieada la ditigencia en cuestión se hallaron en el lugar un totalde
cincuénta y nueve armas, tres granadas de fragmgntación vivas, ydos
granadas cie pólvora. Se incaútaron. además.-una caja con disiintos
enva$Bs conisniendo pólvora, municiones varias de distinto calibre y
algunas armas de guerra.

Según las declaraciones del propio indagado, lenía un total de
doscientas armas de fueqo, a las oue habrÍa comercializado en los
úitimos meses, entregándole parte de ellas al Señor J- It¡ft,
incaulándose en casa de éste cetorce arrnaspertenecientes a F-[r.
Las armas halladas sn ambos domicilios estaban disem¡nadas por
todas las ha- bitacrone§, sin haberse adoptado las medidas mínimas de
seguridad que exigen las dis¡:osiciones legales vigentss, teniendo,
además, en su poder FilIE Al¡l granadas de diverso l¡po cuya
tenencia está expresamente prchi5-ida óara ios particulares, y menós
aun, sin gue se adoplen las medidas estric'tas de seguridad.

Gqnelderandoi l) Atendiendo a la exposición de los hechos yala
solicitud de encausamiento formula-

da por la Señora Fiscal actuante, a juicio ciel decisor se configuran
elementos de convÍccién e indicir¡s suficientes como para presumir que -
en un examen inicial y sin oeriui+io de las ulierioridades del nroceso- el
Inoagaqo M- B- -F- filI naprra Incurr¡oo con su
accionar, dentro de la actividad material requerida por un dellüo de
porte y tenencia de armas de lüeEo, previstos en ei arlículo f 52 bie
del Códfgo Penal, en la redacción dada por el artícuto 13 de la ley
Ne 19.247^
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2) En mérito a lo desarroilado se procederá a su eniuiciamiento. el que
sera drspueslo con prislón, atento a la gravedád de los hectios
constatados, gu.e nq p..ermiten deEcartar H definitiyai mposición de
penalidad obstativa a la- libertad.

Por lo expuesto, teniendo presente las disposiciones citadas v de
acuerdo a lo estableciCo en los artículos iS y i6 de la Conatitt¡clón de
B.!gnúOlic-a, 69, 72, 73, 116, 119. 125,12i5,196, 216, ztZ y aOe oe1
Código del Proceso Penat,

§s_f+g+g l) dispóqese el procesamiento cr¡n prisiún de IVUILBI¡ Ff 4¡, imputado de la comisión dr pn deüto de
porte t tenencia de aÍmas de Íuego, comunicándose al
Departamento IV de la Direccién Gerirral de Informacidn e
Inteliggncie, y a la Jefatura de Policln de Monfevideo para su
cumpllmiento,

2) P6ngase la const¿uloia de estilo de hallarse cl encausado a
disposición de la Sede.

$) Téngase por designrdo el §eñor Defensor privado
oportunrmrnte propuesto, Doc- tor Víc{or Della Valle.

4) §olicítese planilla de anteccdentes judiclales al Instituto T6cnico
Forense tn Ia fr¡r. ma de estilo. recabándose los informee
ampllatorios que fueron pertinentes.

5) Recíbase declamdón a los tcstigos de conducta, si se ofreeleren,
$metiéndose s lr üIicina, Ios que podrán concurrir en cualqüer
dla y hora hábil, sin rccesidad dr citacirin previa.

ú) Ténganse pür ratificadas e in*orporadas al sumario las
actueciones presumerieles precedentes, con noticia personal de la
Ilefcnsa y del Mlnisterlo PrÍhlico.

D Perícienre las &rmas por Polieia Cientfflca, remitiéndose a Ia
brevedtd los resultados de olle.

t) §olicÍtr*se al §erviclo de Materlal y Armamento inforune a Ie
sedg en el plazo de cin- co díss, los re.sultadss dr lar pericias
realizadas e las granndm incautadas en bs prmedimientos de
autos.
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f)pflrciese" al Ejército Nacional, a la Arrnada Necional, a Is Fuerxa
Si*t y-*l Minls- terio dgl Inüerlor, pora que en el plrnzo de cinco
dfas hábiles informe a Ia sede respedo a si hs "armes qre se
encusntrfln detalladas en ctr llstado confecnÍonado por tra pbHcia
Cientffica y señelados eon color azul, lm pertenecen. todo ello con
csrácter de muy urgeute.

l0) H¡ !p $emu§, esteso a lo ya dlspuesto en cl día Ia teche por esta
stde Judicial

Dr. Homcn¡ da Costa

Juez Letrado
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lletreta Nra. IS63lIü14

Mqntevideo, 2 tle Nnviemhm de 2fll4

IUIi Jü5-,3?6/?rlt4

Atendíendo a las ectuasione$ affipliarorlas realizadas en el dia de larecha. se ha togrado acréditar quü una de tas armas iniauraUás án er
c,om¡ciiio oel sncaüsado H- il}, $a encuBntra requerida oor
heber sido hurtada, tratándose del ritie marca BEftNO, ño Aé s6riá 
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p,^carihr+ ?8, et que te habria siáo liuitaoo aiSáhoi LIdhv:;!, §.¡, an el añQ 8ü1ü, quien tlÉne en su poder la gula y lq
habilitactón correspondiente.
fn mÉrifo a ello. y'de arilardo á fo Élbpuesto por el artÍculc gS0 bis dsl
tódigo Fenal,
Se rrsuelre: amplÍase el decmto dr p.roces*mirnto N,, IfiSS, dr
fecha l" de neriembre dr 2014, inelüyéndnte dentro del elencn
dllictunl ¡rl rlslito dtr recepl*ción. destripto ut supra,
Notiffquese personalmenir al señor lleÉnsor d* parti*uhr
conliunz.*.

.llr. H.rnlerú i{¡r üosr¡r

Ju*z [.¿tatIo


